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EJERCICIO N.º 1 L.O.G.P.  

(Consideraciones Generales y Arts. 1 al 10) 
 

CUESTIONARIO DE TEST.- (50 Preguntas de respuesta alternativa) 
 
1) El proyecto de la L.O.G.P. fue aprobado por el Pleno d el Senado el 12 de Septiembre de 1979 y 

sancionada por el Rey como Ley Orgánica 1/1979, de 26 de Septiembre, General Penitenciaria, y entró en 
vigor: 
a) El día 1 de Octubre de 1979, mismo día de su publicación en el B.O.E. 
b) El día 26 de Octubre de 1979, a los 30 días de su publicación en el B.O.E. 
c) El día 5 de Octubre de 1979, mismo día de su publicación en el B.O.E. en alguno de sus aspectos y con 

carácter general el día 25 de Octubre de 1979, a los 20 días de su publicación en el B.O.E. al no 
establecerse plazo expreso al efecto en la Ley. 

d) El día 26 de Diciembre de 1979, a los tres meses de su publicación en el B.O.E.  (Consideraciones 
Generales )                       

                             
2) Es incierto respecto de la L.O.G.P.: 

a) Se trata de la primera Ley penitenciaria española. 
b) Su Proyecto fue aprobado sin enmienda ni modificación alguna. 
c) Se corresponde con la primera Ley Orgánica constitucional. 
d) Consta de 80 artículos, dos Disposiciones Transitorias, dos Disposiciones Finales y una Disposición 

Derogatoria. (Consideraciones Generales)                       
 
3) La L.O.G.P. consta de un Preámbulo, un Título Prelimin ar y seis Títulos, no correspondiéndose de entre 

los siguientes: 
a) Título Preliminar: “De los Establecimientos y Medios Materiales”. 
b) Título II: “Del Régimen Penitenciario”. 
c) Titulo IV: “De la Asistencia Postpenitenciaria”. 
d) Título VI: “De los Funcionarios”.  (Títulos L.O.G.P.)  

 
4) La L.O.G.P. ha sido modificada hasta Enero de 2010, p or: 

a) L.O. 13/1995, de 18 de Diciembre. 
b) L.O. 5/2003, de 27 de Mayo. 
c) L.O. 6/2003 y 7/2003, ambas de 30 de Junio. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Modificaciones L.O.G.P. )  

 
5) El Reglamento de desarrollo de la L.O.G.P.: 

a) No se aprobó de acuerdo con el plazo regulado al efecto en la Disposición Final Segunda de dicha Ley. 
b) Se aprobó por R.D. 1201/1981, de 8 de Mayo. 
c) Entró en vigor a los treinta días a contar desde el último a su publicación en el B.O.E., llevada a cabo 

durante los días 23, 24 y 25 de Junio de 1981. 
d) Todas las respuestas son correctas. (Consideraciones Generales ) 
 

6) Entre los antecedentes histórico-legislativos tenido s en cuenta en la redacción de la L.O.G.P. no se 
encuentra: 
a) Las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, versión Europea de 1973. 
b) Las Leyes penitenciarias de Suecia, Italia y Alemania. 
c) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York de 1966 y Pactos Internacionales 

sobre Derechos Humanos. 
d) La Constitución Francesa y Reglas Penitenciarias Europeas. (Consideraciones Generales ) 

 
7) El Título más extenso de la L.O.G.P., con diez Capítu los y cuarenta y cuatro artículos hace referencia a  : 

a) El Tratamiento. 
b) El Régimen Penitenciario. 
c) El Juez de Vigilancia. 
d) La Organización General de los Establecimientos.  (Títulos L.O.G.P.)  

 
8) De las Disposiciones de la L.O.G.P., sólo una de ell a tiene vigencia plena en la actualidad, regulando ésta 

al efecto: 
a) La actuación de los Jueces de Vigilancia. 
b) La suspensión parcial y temporal de los derechos reconocidos a los internos. 
c) Las visitas penitenciarias de los miembros del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal. 
d) La posibilidad de permanencia en prisión de los niños menores de tres años con sus madres. 

(Disposiciones L.O.G.P.)  
 



L.O.G.P.  IGNACIO G.CH./OPOMANIA 
Ejercicio n.º 1 Telf.: 606.658.855. – www.ignaciogch.com 

Pag.- 10 

9) Conforme al Preámbulo de la L.O.G.P. ésta se publica para paliar distintas necesidades, entre las que no  
se recogen: 
a) Funciones y cometidos de la Administración Penitenciaria. 
b) Competencias del Juez de Vigilancia. 
c) Recopilación de la Legislación Penitenciaria vigente. 
d) Referencia al papel protagonista de la sociedad.  (Preámbulo L.O.G.P.)  

 
10) En la redacción de la L.O.G.P. se tuvo en cuenta prin cipalmente: 

a) Los Pactos Internacionales sobre los Derechos Humanos. 
b) Las Constituciones Europeas. 
c) Las opiniones de los Tratadistas. 
d) La experiencia penitenciaria.  (Preámbulo L.O.G.P.)  
 

11) La finalidad que la doctrina y legislación atribuye n a las penas y medidas de privación de libertad es , de 
acuerdo con lo referido en el Preámbulo de la L.O.G. P.: 
a) El castigo del delincuente. 
b) Prevención Especial, entendida como reeducación y reinserción social. 
c) Prevención General, entendida como reeducación y reinserción social. 
d) Disminución del índice de criminalidad.  (Preámbulo L.O.G.P.)  

 
12) Según el Preámbulo de la L.O.G.P., el penado y la Admi nistración Penitenciaria configuran: 

a) Una relación de independencia. 
b) Una relación jurídica. 
c) Una relación transitoria. 
d) Una relación temporal.  (Preámbulo L.O.G.P.)  

 
13) Para proteger a los internos de los abusos de la Adm inistración Penitenciaria, la L.O.G.P. crea: 

a) Organismos de vigilancia y Control de acuerdo con Naciones Unidas. 
b) Un Órgano Judicial de Vigilancia. 
c) Servicios específicos de Inspección Penitenciaria. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Preámbulo L.O.G.P.) 

 
14) El tratamiento no pretende: 

a) La modificación impuesta de la personalidad del interno. 
b) Aplicar preceptos legales con humanidad. 
c) Fomentar reuniones de grupo. 
d) Modificar la conducta del interno.  (Preámbulo L.O.G.P.)  
 

15) El Título Preliminar de la L.O.G.P. consta de: 
a) Seis artículos. 
b) Ocho artículos. 
c) Doce artículos. 
d) Catorce artículos.  (Título Preliminar)  
 

16) Al Juez de Vigilancia dedica la L.O.G.P.: 
a) Un Título. 
b) Tres artículos. 
c) Un Título, dos Capítulos y cinco artículos. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas.    (Consideraciones Generales)  

 
17) La L.O.G.P. se redacta en consonancia con el Art. 25 .2 de la Constitución, al que hace referencia en: 

a) El Título Preliminar. 
b) La Disposición Final Primera. 
c) Los tres  primeros artículos. 
d) El Título IV sobre el Tratamiento.  (Consideraciones Generales ) 

 
18) La L.O.G.P. suprime: 

a) Los malos tratos de palabra u obra. 
b) El uniforme del recluso. 
c) La redención de penas por el trabajo. 
d) El uniforme del penado.  (Consideraciones Generales ) 
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19) El régimen penitenciario que tiene por objeto retene r al interno a disposición de la Autoridad Judicial , es: 
a) El régimen de prisión preventiva. 
b) El régimen de cumplimiento. 
c) El régimen cerrado. 
d) El régimen ordinario.  (Art. 5 ) 

 
20) El fin primordial de las Instituciones Penitenciaria s reguladas en la L.O.G.P., es respecto de los inter nos 

en general: 
a) La reeducación y la reinserción social. 
b) La retención y custodia. 
c) La rehabilitación y adaptación social. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas.  (Art. 1 ) 

 
21) La labor asistencial y de ayuda a que hace referenc ia el Art. 1 de la L.O.G.P., está dirigida: 

a) A todos los internos. 
b) A todos los internos y sus familiares. 
c) A todos los internos y a los liberados. 
d) A todos los internos y liberados, así como también a los familiares de unos y otros.  

(Art. 1 ) 
 

22) Respecto de los procedimientos que tengan iniciados  los internos en el momento de su ingreso en 
prisión: 
a) La Administración Penitenciaria procurará que sigan su curso. 
b) La Administración Penitenciaria velará para que continúen su curso, así como en su caso, para que se 

puedan entablar nuevas acciones. 
c) En ningún caso se impedirá su actuación, así como tampoco el que se puedan entablar nuevas acciones. 
d) Se adoptarán las medidas necesarias para que continúen su curso, así como para que se conserve el 

derecho a entablar nuevas acciones. (Art. 3 ) 
 
23) ¿Pueden los internos ejercer el derecho de sufragio? : 

a) Si, en todo caso. 
b) No, salvo autorización expresa del Juez de Vigilancia o Tribunal competente. 
c) Si, salvo que fuesen incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento de la condena. 
d) No, salvo que fuese incompatible con el cumplimiento de la condena, cuando se trate de penados.  (Art. 3)  
 

24) El Art. 4 de la L.O.G.P. trata de: 
a) Los derechos de los internos. 
b) Los deberes de los internos. 
c) Los derechos y deberes de los internos. 
d) Las obligaciones de la Administración Penitenciaria.  (Art. 4)  

 
25) La labor asistencial y de ayuda para los internos y  liberados, según la L.O.G.P., corre a cargo de: 

a) La Comisión Provincial de Asistencia Social correspondiente. 
b) Las Instituciones Penitenciarias. 
c) La Administración Penitenciaria. 
d) La respuesta c) sería correcta si se hiciera referencia solamente a los internos, no a los liberados. (Art. 1)  

 
26) La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías de los límites establecidos por: 

a) La Ley y su Reglamento de desarrollo. 
b) La Ley, los Reglamentos y las Sentencias Judiciales. 
c) La Ley y las Sentencias Judiciales. 
d) La Constitución, las Leyes y las Sentencias Judiciales.  (Art. 2)  

 
27) La reeducación y la reinserción social es un fin pr imordial que tienen las Instituciones Penitenciaria s 

para con: 
a) Los detenidos, presos y penados. 
b) Los sentenciados a penas y medidas privativas de libertad. 
c) Los penados y sometidos a medidas de seguridad privativas de libertad. 
d) Los sentenciados a penas y medidas de seguridad privativas de libertad y liberados.  (Art. 1)  

 
28) El régimen penitenciario de los preventivos estará p residido por el principio de: 

a) Reeducación y reinserción social. 
b) Igualdad ante la Ley. 
c) Presunción de inocencia. 
d) Prohibición de torturas y malos tratos.  (Art. 5)  
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29) El Art. 6 de la L.O.G.P. prohíbe expresamente: 
a) Los malos tratos de palabra u obra para con los internos. 
b) La tortura y los malos tratos físicos para con los internos. 
c) La tortura, los malos tratos físicos y el uso de rigor innecesario para con los internos. 
d) Los malos tratos de palabra u obra y las sanciones indebidas para con los internos.  (Art. 6)  

 
30) Se adoptarán las medias necesarias para la conservac ión de los derechos a las prestaciones de la 

Seguridad Social adquiridos antes del ingreso en pri sión, de: 
a) Los internos, exclusivamente. 
b) Los internos y sus familiares. 
c) Los familiares de los internos, exclusivamente. 
d) Los preventivos y sus familiares, dado que los penados adquieren tales derechos una vez inician el 

cumplimiento de la condena. (Art. 3)  
 
31) Los internos no podrán ejercitar derechos: 

a) Políticos. 
b) Civiles, Sociales y Culturales. 
c) Económicos. 
d) Podrán ejercitar todos los derechos anteriores.  (Art. 3)  

 
32) El interno tiene el deber conforme a la L.O.G.P., de:  

a) Acatar las normas de régimen interior, reguladoras de la vida del Establecimiento. 
b) Observar una actitud de respeto y consideración para con sus compañeros de internamiento. 
c) Mantener una conducta correcta con los Funcionarios de Instituciones Penitenciarias y Autoridades 

Judiciales y de otro orden. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 4 ) 
 

33) En el ejercicio de la actividad penitenciaria podrán  establecerse diferencias por razón de: 
a) Raza. 
b) Creencias religiosas. 
c) Opiniones políticas o condición social. 
d) No podrá establecerse diferencia alguna por razón de todo lo anterior o cualesquiera otras circunstancias 

de análoga naturaleza. (Art. 3)  
 
34) La colaboración de los internos en el tratamiento p enitenciario con arreglo a las técnicas y métodos q ue 

les sean prescritos en función del diagnóstico indi vidualizado: 
a) Constituye un deber. 
b) Constituye un derecho. 
c) Procurará fomentarse por la Administración Penitenciaria. 
d) Podrá ser exigida por la Administración Penitenciaria.  (Art. 4)  

 
35) El cumplimiento de las sanciones disciplinarias impu estas en caso de infracción de las normas de 

régimen interior: 
a) Es un deber de los internos. 
b) Podrá ser exigido por la Administración Penitenciaria. 
c) Deberá ser exigido por la Administración Penitenciaria. 
d) Es una obligación del interno no expresa en la L.O.G.P. pero que se desprende de su contenido.  (Art. 4)  

 
36) En cada provincia: 

a) Deberá existir un Establecimiento de preventivos. 
b) Deberá existir uno a más Establecimientos de preventivos o penados. 
c) Podrá existir más de un Establecimiento de preventivos. 
d) Podrá existir uno o más Establecimientos de preventivos y al menos, uno de penados.  (Art. 8)  

 
37) Los Establecimientos Penitenciarios comprenderán : 

a) Establecimientos de preventivos, de cumplimiento de penas y especiales. 
b) Establecimientos de preventivos, de penados y de jóvenes. 
c) Establecimientos de preventivos, de penados y de cumplimiento de medidas de seguridad. 
d) Establecimientos de preventivos, de cumplimiento de penas y medidas de seguridad privativas de libertad y 

especiales.  (Art. 7)  
 
38) Los Establecimientos de preventivos son Centros: 

a) Destinados exclusivamente a preventivos. 
b) Destinados a la retención y custodia de detenidos y presos. 
c) Destinados al cumplimiento de medidas de seguridad. 
d) Las respuestas b) y c) son correctas.  (Art. 8)  
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39) En los Establecimientos de preventivos podrán cumplir se penas y medidas penales privativas de 
libertad: 
a) Siempre, si se determina por la Autoridad Judicial competente. 
b) Nunca. 
c) Cuando el internamiento efectivo pendiente no exceda de seis meses. 
d) Cuando dichas penas y medidas penales privativas de libertad impuestas sean inferiores a los seis meses.  

(Art. 8)  
 

40) Los Establecimientos de cumplimiento: 
a) Son Centros destinados a la ejecución de penas y medidas de seguridad privativas de libertad. 
b) Se organizarán separadamente para hombres y mujeres. 
c) Serán de tres tipos: de régimen ordinario, cerrado y abierto. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 9 ) 
 

41) A los efectos de la L.O.G.P., se entiende por jóvene s las personas de uno u otro sexo: 
a) Que no hayan cumplido los veintiún años. 
b) Que no superen los veintiún años. 
c) Mayores de dieciséis y menores de veintiún años. 
d) Mayores de dieciocho y menores de veinticinco años.  (Art. 9 ) 

 
42) Cuando no existan Establecimientos de preventivos pa ra mujeres y jóvenes, ocuparán en los de hombres 

Departamentos que constituyan: 
a) Unidades propias. 
b) Unidades aisladas. 
c) Unidades con absoluta separación. 
d) Unidades independientes.  (Art. 8 ) 

 
43) De acuerdo con la L.O.G.P., los internos son adultos  al cumplir la edad de: 

a) Dieciocho años. 
b) Veinte años. 
c) Veintiún años. 
d) Veinticinco años.  (Art. 9 ) 

 
44) Los Departamentos de mujeres y jóvenes en Establecim ientos Penitenciarios de preventivos 

constituirán: 
a) Unidades con organización propia. 
b) Unidades con organización y régimen propios. 
c) Unidades independientes con régimen propio. 
d) Unidades independientes con organización propia, aunque sometidas a un régimen común.  (Art. 8 ) 

 
45) Excepcionalmente podrán permanecer en Centros destin ados a jóvenes personas de uno u otro sexo: 

a) Que no hayan superado los veintiún años de edad. 
b) Que no hayan alcanzado los veinticinco años de edad. 
c) Que no hayan superado los veintiún años de edad. 
d) Que hayan cumplido los veinticinco años de edad.  (Art. 9)  

 
46) Conforme al Art. 10 de la L.O.G.P. existirán Establec imientos de cumplimiento de régimen cerrado o 

Departamentos especiales: 
a) Para penados calificados de peligrosidad extrema y para casos de inadaptación a los regímenes ordinario y 

abierto, respectivamente. 
b) Para penados inadaptados a los regímenes ordinario y abierto y para preventivos calificados de 

peligrosidad extrema, respectivamente. 
c) Para penados calificados de peligrosidad extrema o para casos de inadaptación a los regímenes ordinario y 

abierto. 
d) Para penados y preventivos calificados de peligrosidad extrema y para casos de inadaptación a los 

regímenes comunes propios de cada uno, respectivamente.  (Art. 10 ) 
 
47) Para la permanencia en Centros destinados a jóvenes de quienes hayan cumplido la edad de veintiún 

años, se tiene en cuenta: 
a) La inadaptación del interno. 
b) La personalidad del interno. 
c) La conducta del interno. 
d) La trayectoria penitenciaria del interno.  (Art. 9)  
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48) El régimen de los Centros de régimen cerrado no se c aracteriza, por: 
a) Una limitación de las actividades en común de los internos. 
b) Un mayor control de los internos. 
c) Una restricción en el tratamiento de los internos. 
d) Una mayor vigilancia sobre los internos. (Art. 10)  
 

49) En el caso de preventivos a los que les sea de aplic ación el régimen cerrado, se dará cuenta a la 
Autoridad Judicial correspondiente: 
a) Cuando sean destinados a Establecimientos de régimen cerrado. 
b) Cuando sean destinados a Establecimientos especiales. 
c) Cuando sean destinados a Establecimientos de régimen cerrado o Departamentos especiales. 
d) No se da cuenta en ningún caso al efecto a tal Autoridad Judicial, sino al Juez de Vigilancia.  (Art. 10 ) 

 
50) La permanencia de los internos destinados a Establec imientos de régimen cerrado o Departamentos 

especiales: 
a) Durará un máximo de tres meses, por norma general. 
b) Será por el tiempo necesario hasta tanto desaparezcan las razones o circunstancias que determinaron su 

ingreso. 
c) Será por el tiempo necesario hasta tanto desaparezcan o disminuyan las razones o circunstancias que 

determinaron su ingreso. 
d) Será determinada por la Autoridad Judicial correspondiente.  (Art. 10)  

 
 

 
FIN DEL EJERCICIO N.º 1 
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EJERCICIO N.º 2 L.O.G.P.  

(Arts. 11 al 20) 
 

CUESTIONARIO DE TEST.- (50 Preguntas de respuesta alternativa) 
 
1) Los Establecimientos Especiales son aquéllos en los que prevalece el carácter: 

a) Tratamental. 
b) Regimental. 
c) Asistencial. 
d) Médico-sanitario.  (Art. 11)  

 
2) Indique cuál de las siguientes no se corresponde co n un Establecimiento Especial: 

a) Hospitalario. 
b) Psiquiátrico. 
c) Inserción Social. 
d) Rehabilitación Social.  (Art. 11)  

 
3) La ubicación de los Establecimientos será fijada den tro de las áreas territoriales que se designen, por : 

a) La Administración del Estado. 
b) El Gobierno. 
c) La Administración Penitenciaria. 
d) El Ministerio del Interior.  (Art. 12)  

 
4) En base a lo regulado en el Art. 11.c de la L.O.G.P.,  la ejecución de medidas penales se llevará a cabo en : 

a) Centros o Unidades Psiquiátricas. 
b) Centros de Rehabilitación Social. 
c) Centros de Inserción Social. 
d) Centros Especiales.  (Art. 11)  

 
5) En todo caso, se procurará que cada área territorial  cuente con el número de Establecimientos 

Penitenciarios suficientes para: 
a) Satisfacer las necesidades penitenciarias. 
b) Evitar el desarraigo social de los penados. 
c) Satisfacer las necesidades de los internos y evitar el desarraigo social de los mismos. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas.  (Art. 12)  

 
6) Los Establecimientos Penitenciarios no deberán acoge r por Unidad: 

a) Más de trescientos internos. 
b) Más de trescientos cincuenta internos. 
c) Más de quinientos internos. 
d) Más de quinientos cincuenta internos.  (Art. 12)  

 
7) Corresponderá velar para que los Establecimientos se an dotados de los medios materiales y personales 

necesarios, a: 
a) La Administración Penitenciaria. 
b) Los Directores de los mismos. 
c) El Ministerio del Interior. 
d) El Gobierno.  (Art. 14)  

 
8) Los Establecimientos deberán contar en el conjunto d e sus Dependencias con distintos servicios, entre 

los que la Ley no hace mención expresa a: 
a) Dormitorios individuales, Enfermerías, Escuelas y Bibliotecas. 
b) Dormitorios colectivos, instalaciones deportivas y recreativas. 
c) Patio, peluquería, cocina, comedor y locutorios individualizados. 
d) Talleres, Departamentos de información al exterior y salas anejas de relaciones familiares.   

(Art. 13) 
 

9) Los servicios idóneos con los que deberán contar en  el conjunto de sus Dependencias los 
Establecimientos Penitenciarios son en general, todo s aquellos que permitan desarrollar en ellos en 
relación con los fines que en cada caso les están a tribuidos: 
a) Una vida de colectividad ordenada de los internos. 
b) Una adecuada clasificación de los internos. 
c) Una vida de colectividad organizada y una adecuada clasificación de los internos. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. (Art. 13 ) 
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10) Se velará para que los Establecimientos sean dotados de los medios materiales y personales necesarios 
para asegurar: 
a) El mantenimiento de sus fines. 
b) El desarrollo de sus fines. 
c) El cumplimiento de sus fines. 
d) Todo lo anterior es correcto.  ( Art. 14 ) 

 
11) Según la L.O.G.P., los locutorios con que deberán con tar los  Establecimiento Penitenciarios serán: 

a) Individualizados. 
b) Colectivos. 
c) Individualizados o colectivos, en función de la disponibilidad de los Centros. 
d) La Ley no especifica nada al efecto.  (Art. 13 ) 

 
12) Los servicios con que deberán contar los Establecimi entos Penitenciarios entre sus Dependencias, 

conforme a lo expresado en la Ley deberán ser: 
a) Adecuados. 
b) Óptimos. 
c) Idóneos. 
d) Suficientes.  (Art. 13)  

 
13) Al regular la Ley la determinación de la ubicación y clases de Establecimientos con que deberá contar 

cada área territorial, lo motiva entre otras cosas,  para evitar el desarraigo social de: 
a) Los recluidos. 
b) Los detenidos, presos y penados. 
c) Los penados. 
d) Los internos en general.  ( Art. 12 )  

 
14) A tenor de lo establecido en la L.O.G.P., no se ejec utarán penas privativas de libertad en los Centros:  

a) Hospitalarios. 
b) De rehabilitación Social. 
c) Psiquiátricos. 
d) Podrán ejecutarse tales penas en todos los anteriores.  (Art. 11)  

 
15) Por norma general, salvo excepciones, el ingreso de un detenido, preso o penado en cualesquiera de los 

Establecimientos Penitenciarios, se hará mediante: 
a) Mandamiento de la Autoridad Judicial. 
b) Orden de la Autoridad Judicial. 
c) Mandamiento u Orden de la Autoridad competente. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas.  ( Art. 15 )  

 
16) En el supuesto excepcional de ingreso en un Establec imiento Penitenciario mediante presentación 

voluntaria, esté será comunicado para que resuelva lo procedente, a: 
a) La Autoridad Judicial. 
b) La Autoridad competente. 
c) El Juzgado de Guardia. 
d) El Centro Directivo.  ( Art. 15 )  

 
17) Se estará a lo que dispongan las Leyes Especiales co rrespondientes respecto de los ingresos en 

Establecimientos Penitenciarios llevados a cabo en l os supuestos de: 
a) Estado de Alarma. 
b) Estado de Excepción. 
c) Estado de Sitio. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 15)  
 

18) A cada interno a su ingreso en un Centro Penitenciar io se le abrirá un expediente personal relativo a: 
a) Su situación procesal-penal. 
b) Su situación procesal y penitenciaria. 
c) Su situación penal y penitenciaria. 
d) Su situación penitenciaria, exclusivamente. (Art. 15)  

 
19) Tras su ingreso en un Centro Penitenciario, se forma rá un protocolo de personalidad para: 

a) Cada preventivo. 
b) Cada penado. 
c) Cada interno. 
d) Cada recluso, con independencia de su situación procesal, penal y penitenciaria.  

(Art. 15)  
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20) En referencia al expediente personal que se le abrir á a cada interno a su ingreso en un Establecimiento 
Penitenciario, dicho interno: 
a) Tendrá derecho a ser informado. 
b) No tendrá derecho a ser informado. 
c) Podrá ser informado si así lo solicita. 
d) Deberá ser informado periódicamente. (Art. 15)  

 
21) La libertad de los detenidos, presos y penados: 

a) Sólo podrá ser acordada por la Autoridad Judicial. 
b) Podrá ser acordada excepcionalmente por el Director. 
c) Sólo podrá ser acordada por la Autoridad competente. 
d) Sólo podrá ser acordada por el Juez o Tribunal Sentenciador del que dependan.  

(Art. 17)  
 
22) Cualquiera que sea el Centro en el que tenga lugar el ingreso de un interno, se procederá a una comple ta 

separación: 
a) De manera inmediata. 
b) Lo antes posible. 
c) Dentro del plazo máximo de veinticuatro horas. 
d) Una vez sea visitado por el Médico del Establecimiento.  (Art. 16)  

 
23) Para la separación de los internos a su ingreso en u n Establecimiento Penitenciario se tienen en cuenta  

distintos aspectos, no encontrándose entre ellos: 
a) Sexo, emotividad y edad. 
b) Antecedentes y estado físico y mental. 
c) Personalidad, raza y condición social. 
d) Todas las respuestas anteriores son circunstancias que se tienen en cuenta a dichos efectos.  (Art. 16)  

 
24) Los traslados de los detenidos, presos y penados se  efectuarán de forma que se respeten todas menos 

una de las siguientes circunstancias: 
a) Dignidad de los internos. 
b) Derechos de los internos. 
c) Intimidad de los internos. 
d) Seguridad de la conducción.  (Art. 18)  

 
25) Para proceder a la excarcelación de los condenados s erá preciso: 

a) Orden o Mandamiento del Tribunal Sentenciador. 
b) Orden o Mandamiento de libertad condicional del Juez de Vigilancia. 
c) Las respuestas a) y b) son correctas. 
d) Aprobación de la libertad definitiva por el Tribunal Sentenciador o de la propuesta de libertad condicional 

por el Juez de Vigilancia.  (Art. 17)  
 
26) Al ingreso de un penado en un Centro Penitenciario s e tendrá en cuenta para proceder a una completa 

separación: 
a) Sexo y edad. 
b) Exigencias del tratamiento. 
c) Estado físico y mental. 
d) Se tendrá en cuenta todo lo anterior, entre otras circunstancias. (Art. 16)  
 

27) En un Establecimiento Penitenciario, los hombres y mu jeres deberán estar separados: 
a) Siempre. 
b) Salvo en los supuestos excepcionales que reglamentariamente se determinen. 
c) Nunca, si se trata de cónyuges y no existen razones excepcionales que lo impidan. 
d) Salvo en los supuestos excepcionales regulados por la L.O.G.P. (Art. 16)  

 
28) En las condiciones que se determinen reglamentariame nte, los jóvenes estarán separados de los 

adultos: 
a) Cuando sean detenidos. 
b) Cuando sean detenidos o presos. 
c) Cuando sean penados. 
d) Sean detenidos, presos o penados. (Art. 16)  
 

29) Indique la respuesta incorrecta: 
a) Los detenidos por delitos dolosos estarán separados de los que lo estén por delitos de imprudencia. 
b) Los presos por delitos dolosos estarán separados de los que lo estén por delitos de imprudencia. 
c) Los penados por delitos dolosos estarán separados de los que lo estén por delitos de imprudencia. 
d) Ninguna de las respuestas es incorrecta.  (Art. 16 ) 
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30) Las exigencias del tratamiento constituyen causa de  separación: 
a) Siempre. 
b) Nunca. 
c) Sólo respecto a los penados. 
d) Sólo en los Establecimientos Especiales. (Art. 16)  

 
31) Los detenidos serán puestos en libertad por el Dire ctor del Establecimiento si no se hubiere recibido 

Mandamiento u Orden de prisión transcurridas: 
a) Veinticuatro horas desde la detención. 
b) Veinticuatro horas desde el momento del ingreso. 
c) Setenta y dos horas desde la detención. 
d) Setenta y dos horas desde el momento del ingreso.  (Art. 17 ) 

 
32) En el momento de la excarcelación se le facilitarán al liberado los medios necesarios para llegar a su 

residencia: 
a) Siempre. 
b) Sólo si se trata de penados. 
c) Solo si careciese de medios económicos. 
d) Las respuestas b) y c) son correctas, así como también de los medios económicos necesarios para 

subvenir a sus primeros gastos. (Art. 17 ) 
 

33) Indique la respuesta incorrecta: 
a) Los detenidos y presos estarán separados de los condenados. 
b) Los detenidos primarios estarán separados de los reincidentes. 
c) Los presos primarios estarán separados de los reincidentes. 
d) Ninguna de las respuestas es correcta. (Art. 16 )  

 
34) La presencia de enfermedad o deficiencias físicas o  mentales, ¿es motivo de separación respecto de los  

que puedan seguir el régimen normal del Establecimie nto?: 
a) Sí. 
b) No. 
c) Sí, en determinados casos. 
d) Sí, previa prescripción facultativa. ( Art. 16 )  
 

35) La libertad definitiva de un condenado se producirá : 
a) Mediante su aprobación por el Tribunal Sentenciador. 
b) Mediante Mandamiento u Orden del Tribunal Sentenciador. 
c) Mediante aprobación de la propuesta por el Juez de Vigilancia. 
d) Las respuestas a) y c) son correctas.  (Art. 17)  
 

36) Salvo excepciones al efecto, todos los internos se a lojarán: 
a) En celdas individuales. 
b) En dependencias colectivas. 
c) En celdas individuales o dormitorios colectivos. 
d) En dependencias adecuadas, preferentemente celdas individuales.  (Art. 19)  

 
37) Deberán satisfacer las necesidades de higiene y est ar acondicionadas de manera que el volumen de 

espacio, ventilación, agua, alumbrado y calefacción  se ajuste a las condiciones climáticas de la 
localidad: 
a) Las Dependencias destinadas al alojamiento nocturno de los recluidos. 
b) Las Dependencias en que se desarrolle la vida en común de los internos. 
c) Las Dependencias de todos los Establecimientos, y especialmente, las destinadas al uso de los internos. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas.  (Art. 19)  

 
38) De entre lo siguiente, no se hace entrega al libera do en el momento de la excarcelación: 

a) Del saldo de su cuenta de peculio. 
b) De un certificado médico-sanitario y, en su caso, propuesta terapéutica correspondiente. 
c) De los valores y efectos depositados a su nombre. 
d) De una certificación del tiempo que estuvo privado de libertad y cualificación profesional obtenida durante 

su reclusión.   (Art. 17)  
 
39) La certificación de la cualificación profesional ob tenida durante su reclusión se le entregará al libe rado 

en el momento de su excarcelación: 
a) Siempre. 
b) Si lo solicita. 
c) Si se trata de un penado. 
d) Nunca, salvo que hubiera formado parte de su tratamiento. (Art. 17)  
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40) Se podrá recurrir al alojamiento del interno en Depe ndencias colectivas: 
a) En caso de insuficiencia temporal de alojamiento. 
b) Por indicación del Médico. 
c) Por indicación de los Equipos de Observación y Tratamiento. (En el desarrollo reglamentario vigente se 

entendería Junta de Tratamiento). 
d) Todas las respuestas son correctas. (Art. 19)  
 

41) Por razones de higiene se exigirá a los internos: 
a) El uso de uniforme. 
b) Un cuidadoso aseo personal. 
c) El uso periódico de los servicios de ducha y barbería. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 19)  

 
42) Los servicios y artículos de aseo diario necesarios  para los internos: 

a) Serán facilitados gratuitamente por la Administración. 
b) Serán facilitados periódicamente por los Servicios Sanitarios. 
c) Serán repuestos trimestralmente de forma gratuita por la Administración Penitenciaria. 
d) Se expenderán en los Economatos de los Establecimientos. (Art. 19)  

 
43) Para proceder a la excarcelación de un liberado cond icional será precisa: 

a) La orden del Juez de Vigilancia. 
b) La aprobación de la propuesta por el Tribunal Sentenciador. 
c) La aprobación de la propuesta por el Juez de Vigilancia. 
d) La aprobación del expediente y Mandamiento u Orden del Juez de Vigilancia. ( Art. 17 )  

 
44) Cuando se recurra al alojamiento de los internos en  Dependencias colectivas: 

a) Los internos serán seleccionados adecuadamente. 
b) Los internos podrán acudir en vía de queja ante el Juez de Vigilancia. 
c) Los internos dispondrán en todo caso del volumen de espacio necesario y ventilación, agua, alumbrado y 

calefacción. 
d) Todas las respuestas son correctas. (Art. 19)  
 

45) El interno tiene derecho a vestir sus propias prenda s: 
a) Siempre. 
b) Siempre que sean adecuadas. 
c) Siempre que sean correctas y desprovistas de todo elemento que pueda afectar al buen orden del 

Establecimiento. 
d) La respuesta b) sería correcta si se trata de detenidos o presos. (Art. 20)  

 
46) En los supuestos de salida al exterior: 

a) Los internos deberán vestir sus propias prendas. 
b) Los internos podrán vestir sus propias prendas. 
c) Los internos deberán vestir ropas que no denoten su condición de recluidos. 
d) Los internos, si carecen de ropas adecuadas, podrán solicitar las necesarias al Establecimiento. (Art. 20)  

 
47) El utilizar prendas facilitadas por el Establecimien to: 

a) Es una obligación de los internos. 
b) Es un deber de los penados. 
c) Es un derecho de los penados. 
d) Es un derecho al que podrán optar los internos. (Art. 20)  

 
48) Las ropas facilitadas por el Establecimiento a los i nternos deberán reunir distintas características, e ntre 

las que no se encuentra: 
a) Deberán ser correctas. 
b) Deberán estar adaptadas a las condiciones climatológicas. 
c) Deberán adaptarse a los gustos y creencias religiosas o filosóficas de los internos. 
d) Deberán estar desprovistas de todo elemento que pueda afectar a la dignidad del interno. (Art. 20)  

 
49) Los Directores de los Establecimientos podrán poner en libertad en los supuestos contemplados al 

efecto, sin contar con el libramiento o aprobación de la Autoridad competente, a: 
a) Detenidos, exclusivamente. 
b) Detenidos y presos, exclusivamente. 
c) Penados, exclusivamente. 
d) Detenidos, presos y penados. (Art. 17)  
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50) Si careciera de ropas adecuadas, se le procurará las  necesarias al interno: 
a) En los supuestos de salida al exterior. 
b) Siempre, si el interno no se opone a ello. 
c) Siempre, si se trata de un penado. 
d) Siempre, si se trata de detenidos o presos. (Art. 20)  

 
 

FIN DEL EJERCICIO N.º 2 
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EJERCICIO N.º 3 L.O.G.P.  
(Arts. 21 al 32) 

 
CUESTIONARIO DE TEST.- (50 Preguntas de respuesta alternativa) 

 
1) Todo interno dispondrá: 

a) De la ropa necesaria para su cama. 
b) De la ropa adecuada para sus salidas al exterior. 
c) De armario o taquilla cerrada para guardar sus pertenencias. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 21)  

 
2) La alimentación de los internos será proporcionada por: 

a) El Gobierno. 
b) La Administración. 
c) El Ministerio del Interior. 
d) El Establecimiento. (Art. 21)  

 
3) La alimentación proporcionada a los internos será c ontrolada por: 

a) El Médico. 
b) El Administrador. 
c) El Médico y el Administrador, conjuntamente. 
d) Los Servicios Sanitarios. (Art. 21)  

 
4) Los internos dispondrán, en circunstancias normales  a todas horas: 

a) De calefacción. 
b) De Economatos para realizar sus compras. 
c) De agua potable. 
d) Las respuestas a) y c) son correctas. (Art. 21)  

 
5) Cuando el Reglamento no autorice al interno a conse rvar en su poder dinero, ropas, objetos de valor u 

otros que le pertenezcan: 
a) Serán guardados en lugar seguro, previo el correspondiente resguardo. 
b) Serán enviados a personas autorizadas por el recluso para recibirlos. 
c) Serán retirados previo el correspondiente resguardo y custodiados por el Administrador del Establecimiento. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. (Art. 22)  

 
6) Se podrá ordenar por razones de higiene la inutiliza ción de las ropas y efectos contaminados propiedad 

de los internos: 
a) Por el Médico. 
b) Por el Director, a instancia del Médico. 
c) Por el Director, de conformidad con los Servicios Médicos. 
d) Por los Servicios Médicos, dando cuenta al Director. (Art. 22)  
 

7) Al proporcionar la alimentación a los internos se t endrá en cuenta, en la medida de lo posible: 
a) Su estado de salud. 
b) Las normas dietéticas y de higiene. 
c) Sus convicciones filosóficas y religiosas. 
d) Todas las respuestas son correctas.  (Art. 21 ) 

 
8) Decidir sobre el destino de los medicamentos que tu viere en su poder el interno en el momento del 

ingreso en el Establecimiento o reciba del exterior , compete a: 
a) El Director, a instancia del interno. 
b) El Director, a instancia del Médico. 
c) Las respuestas a) y b) pueden ser correctas, pero de conformidad con el Médico en todo caso. 
d) El Médico, de motu propio o a instancia del interno y de conformidad con el Director en todo caso.  (Art. 22 ) 
 

9) La alimentación proporcionada a los internos deberá  estar convenientemente preparada y responder en 
calidad y cantidad a: 
a) Las normas dietéticas y de higiene. 
b) El estado de salud y la naturaleza del trabajo realizado. 
c) Las normas dietéticas y de salubridad. 
d) Las necesidades dietéticas y de salud. (Art. 21 ) 



L.O.G.P.  IGNACIO G.CH./OPOMANIA 
Ejercicio n.º 3 Telf.: 606.658.855. – www.ignaciogch.com 

Pag.- 22 

10) En la alimentación proporcionada a los internos se t endrá en cuenta: 
a) El estado de salud y la naturaleza del trabajo. 
b) Las convicciones filosóficas y religiosas. 
c) Las normas dietéticas y de salubridad e higiene. 
d) La salud, la actividad laboral y la edad. (Art. 21 ) 

 
11) Para guardar sus pertenencias todo interno dispondrá  de: 

a) Armario o taquilla cerrada. 
b) Mueble adecuado. 
c) Lugar seguro. 
d) Dependencia idónea. (Art. 21 ) 

 
12) Si a los internos les fueran intervenidos estupefaci entes: 

a) Se destruirán. 
b) Se cumplirá lo previsto en las disposiciones legales. 
c) Se remitirán a la Autoridad Judicial competente. 
d) Las respuestas b) y c) son correctas. (Art. 22 ) 

  
13) Disponer qué medicamentos puede conservar para su p ersonal  administración y cuales deben quedar 

depositados en la Enfermería,  atendidas las necesi dades del interno enfermo y las exigencias de la  
seguridad, compete a: 
a) El Médico, dando cuenta al Director. 
b) El Médico, de conformidad con el Director en todo caso. 
c) El Director, dando cuenta al Médico. 
d) El Director, de conformidad con el Médico en todo caso. (Art. 22 ) 

 
14) Los registros y cacheos en las personas de los inte rnos, sus pertenencias y locales que ocupen, los 

recuentos, así como las requisas de las instalacion es del Establecimiento, se efectuarán en los casos 
con las garantías y periodicidad que reglamentariam ente se determinen y dentro del: 
a) Respecto a la intimidad de la persona. 
b) Respecto a la dignidad de la persona. 
c) Respecto a la personalidad del recluido. 
d) Respecto a la dignidad y derechos de los internos. (Art. 23 )  

 
15) Se establecerán y estimularán, en la forma que se se ñale reglamentariamente, sistemas de participación 

de los internos en actividades o responsabilidades de distinto índole, no encontrándose entre estas: 
a) Las de orden educativo, recreativo o religioso. 
b) Las de orden laboral, cultural o deportivo. 
c) Las de orden educativo, laboral o recreativo. 
d) Las de orden cultural, religioso y formativo. (Art. 24 ) 

 
16) La participación de los internos en el desenvolvimi ento de los servicios alimenticios y confección de 

racionados: 
a) Se fomentará. 
b) Se estimulará. 
c) Se procurará. 
d) Se facilitará. (Art. 24 ) 

 
17) La adquisición por su propia cuenta de productos al imenticios y de consumo dentro de los límites 

reglamentariamente fijados: 
a) Se procurará a los internos. 
b) Se permitirá a los internos. 
c) Se facilitará a los internos. 
d) Podrá permitirse excepcionalmente a los internos. (Art. 24 ) 
 

18) La venta de productos alimenticios y de consumo en los Establecimientos Penitenciarios: 
a) Será gestionada directamente por la Administración Penitenciaria. 
b) Será gestionada por Empresas adjudicatarias externas. 
c) Será gestionada directamente por la Administración Penitenciaria o por Empresas concesionarias. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. (Art. 24)  

 
19) Los precios de venta de productos alimenticios y de  consumo en los Establecimientos Penitenciarios, se 

controlarán: 
a) Por el Director. 
b) Por la Administración Penitenciaria. 
c) Por la Autoridad competente. 
d) Por el Administrador. (Art. 24)  
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20) Los precios de venta de productos alimenticios y de  consumo en los Establecimientos Penitenciarios, en 
ningún caso: 
a) Podrán ser iguales a los que se rijan en la localidad en que se halle ubicado el Establecimiento. 
b) Podrán ser superiores a los que por norma general rijan en el mercado. 
c) Podrán ser superiores a los que rijan en la localidad en el que se halle ubicado el Establecimiento. 
d) Podrán ser inferiores a los que rijan en la localidad donde esté ubicado el Establecimiento. (Art. 24 ) 

 
21) En relación al control de calidad y precio de los pr oductos vendidos en el Centro, los internos: 

a) Participarán. 
b) Podrán participar. 
c) No participarán. 
d) Colaborarán, formulando sus quejas o sugerencias. (Art. 24)  

 
22) En los Establecimientos Penitenciarios regirá un hora rio: 

a) Que abarcará todas las horas del día. 
b) Que será puntualmente cumplido. 
c) Que regulará las actividades del Centro. 
d) Todas las respuestas son correctas. (Art. 25)  

 
23) En el horario del Establecimiento el tiempo se distri buirá de manera que se garanticen para el descanso 

nocturno: 
a) Un mínimo de ocho horas diarias. 
b) Un máximo de ocho horas diarias. 
c) Ocho horas diarias. 
d) Ocho horas nocturnas, al menos. (Art. 25)  
 

24) En el horario del Establecimiento deberán quedar aten didas distintas circunstancias, entre las que no se  
encuentran: 
a) Las necesidades espirituales y físicas. 
b) Las actividades formativas, laborales y culturales. 
c) Las necesidades médicas e higiénicas. 
d) Las sesiones de tratamiento. (Art. 25)  

 
25) El trabajo será considerado: 

a) Como un deber del interno. 
b) Como un derecho del interno. 
c) Como un derecho y un deber del interno. 
d) Como un derecho del interno y un deber del penado. (Art. 26)  

 
26) El trabajo es un elemento fundamental: 

a) De la vida en prisión. 
b) Del tratamiento. 
c) Del régimen penitenciario. 
d) De la actividad penitenciaria. (Art. 26)  
 

27) No es una condición del trabajo: 
a) No atentar a la dignidad del interno. 
b) Ser facilitado por la Administración. 
c) Tener preferentemente carácter productivo. 
d) Gozar de la protección dispensada por la legislación vigente en materia de Seguridad Social. (Art. 26)  

 
28) El trabajo se supeditará al logro de intereses econó micos por la Administración: 

a) Siempre. 
b) Nunca. 
c) Cuando tenga carácter productivo. 
d) Cuando se gestione por Empresas concesionarias externas. (Art. 26)  

 
29) El trabajo se organizará y planificará: 

a) Atendiendo a las aptitudes y cualificación profesional de los internos. 
b) De manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los recluidos en cuanto sean compatibles con el 

régimen del Establecimiento. 
c) De manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los internos en cuanto sean compatibles con su 

tratamiento. 
d) Todas las respuestas son correctas. (Art. 26)  




